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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 31 de julio de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento en el ámbito de aplicación de la Ley de Minas, al no haber podido 
efectuarse la correspondiente notificación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
habiéndose intentado infructuosamente la notificación, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan el siguiente acto administrativo, haciéndole saber que 
para su conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede del Servicio de Industria, Energía y Minas 
(Departamento de Minas), sito en c/ Hermanos Machado, número 4, 2.ª planta, 04071, 
Almería.

 Interesado: Basti Resources, S.L.U.
Acto notificado: Resolución acceso a información técnica del permiso de investigación 

denominado «Toril», núm. 40.640.

Interesado: ***8842**.
Acto notificado: Resolución acceso a información técnica del permiso de investigación 

denominado «Toril», núm. 40.640.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, previa y potestativamente, reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con el artículo 33.1 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. No obstante, 
en materia de plazos se deberá tener en cuenta la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COvID-19.

Almería, 31 de julio de 2020.- La Delegada de Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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